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ORDENANTA TTUNICIPAL II: OO8.M1 g.MPLP,

T¡ngo María, 18 de naao de 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

POR CUANTO:

2M numenl 4) de la prec¡lada Aía Polit¡ca.

Que, med¡ante Resoluc¡ón Min¡stetiat No 0538-2011-AG-MINAGRI en su Attículo 10 señala,

a n¡vel nacional la @lebrac¡ón del Día del Cacao y üocolate, el día primero de oclubre de cada

añ0, es así confome a b prev¡sto en et Aliculo 2 ¡ndica de Gestionar el registro denlro dal calendaño de

eventos nac¡onales la cetebración del "Dia del Cacao y Chocolate', as¡ como las celebtaciores IBglionale§,

locales y comunales que pudietun darse al Éspecto.

Que, por Resoluc¡ón M¡n¡§eial N" Zq|211hM\NCETUR el Mtn¡steño de Comercio Exterior y

Túismo en su Atiiculo 10 dispone, la DeclaraciÓn del Cacao @no Producto Banderu.

Que, nediante Resotuc¡ón M¡n¡steial N" 0732-2008'AG en su Ai¡cuh 10 se rcsuelve ln§ituir a

nivel nac¡onal, el 'Día det café Peruano', cuya celebraciÓn se desaÍollañ el cua o viemes del mes de

agosto de cada año, con excery¡ón del año 2008, en el ctral la @labnción se llevara a cabo el vie¡nes 22

de agosto.

Que, con Resolución M¡nistetul lf 10*2008-MINCETUR/DM en su A¡ticulo lo se ¡esuelve,

Declanr al Cab y al EspaÍago como productos Bandeñ delPeú.

Que, el atlícuto I del Título Prctim¡nar de ta LE Wánirca de Municipalidades ¡f 279n' s§ablece
gue /os Gobiemos Locales son ent¡dades, bás¡cas de la organ¡zación teÍilorial del estado y canales

¡nned¡atos de pal¡c¡pac¡on vecinal en /os asurtos públ¡(os, que ¡nstlucionaltan y ge§ionan con

autonomía los intereses p/op/os de /as conespondierfes colect¡v¡dades; s¡endo eremenlos e§erc,a/es del

locat, el tefiitoio, la población y la organiac¡ón. Las Mun¡cipal¡dades Pav¡nc¡ales y D¡stitales

so, /os óryaros de gob¡emo rrr,ñotorcs del desaÍollo local, con personería iuríd¡ca de dercúo ptibl¡c, y
plena capacidad para el cumpl¡m¡ento de sus fines.

Que, los gobiemos locales gozan de autonomía política, econón¡ca y adninistrat¡va en los

asuntos de su competenc¡a, cantome lo expresa en et Adículo ll de la Ley Orgánica de Muntcipal¡dades tf
27972.

Que, en el añículo Vl de ta Ley Oryán¡ca de Mun¡cipal¡dades No 27972 e§able{,e que: Los

gob¡enos locales promueven et desanollo econón¡co local, con inc¡dencia en la m¡üo y peqleña 6mpresa,

a tñvés de ptanes de desanollo económíco local aprobados en amonía con las políticas y plarcs

nacionales y regionales de desarollo: así como el desaÍollo soc¡a¿ el desanollo de capár,idad,es y la
equidad en sus espect¡vas c¡rcunscipc¡ones. As¡m¡smo, el aftículo X, establece gue /os Gobiemos

c

El &)nce¡o Municipal, en Sesión Ordina¡ía de fecha 14 de ma¡zo de 2019;Wsto, el lnfome lf
02&201g-SGDpñpLp. de fecha 26 de febrero de 2019, delsubgerente de Desanollo Prodrctivo de la

Gercnc¡a de DesaÍollo EconÓm¡co, hacíeÑo egar el prolrqicto de ordenanza nunic¡pal para que *
tisliluvi u iaóioaéu oet cousuuo [ocet oi oentveDos DEL IAFE, rE, PLATANI Y

CACAO, MEDIANTE U ACTIVIDAD DEL CHOCOPUTANEA Y CAFETEATE EN U PROVINCIA DE

LEONCIO PRADO.

co /sroERAIvDo:

Que, confome lo establece el adiculo 194'de la Con§ituciÓn Política del Peru, modiÍicada por las

Leyes de Reloma &nsfiuc¡onal Nos. 27680 y 28Ñ7, las mun¡c¡pal¡dades ptov¡nc¡ales y distñtales s,n

órganos de gob¡emo local, que tienen autononia política, econÓmica y adn¡nisxafiya en /os asurfos de §u

dnpetenciá; y dentro de esfas a¿ltoromías otorgadas a la nunicipalidades, comsponde al Coryaio

Muiicipat, en ét marco de su potestad nomat¡va, regulat materías que le conesponden al ánb¡to de su

@mptenc¡a: las cuales se ¡nstrumentalizan a través de Oñenanzas que t¡enen rango de ley, confome al

tutar¡a

f Munici lidad Provinc¡ál d€ Leonc¡o Prádo
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Pao 02/ NA MUN|C|PAL N" 008-201 9.MPLP

Locales promueven el desaÍollo integral, pa@ viab¡l¡zar el crecim¡ento económico, la iu§¡cia social y la

sosten¡b¡lidad anb¡entaL

ORDENANzr'.:

ATIICUIO 1".- INSíTTIJIR U PROMOCIÓN DEL CONSUMO LOCAT D E DERIVADOS DEL AFÉ,
re, ruAlF-no v acAo, MEDTANTE u AcrtvtDAD DEL cHocoPUTANEA Y )AFETEATE EN u
PROuINCIA DE LEO\'ICIO PRADO a cetebnrse el pimet sábád/o y dom¡ngo de cada ñet co, e/ gue se

busca elevar el consumo inteno y el n¡vel socioeconómico de los ptoductores cacaotetos, plataner1s'

tealems y cafetateros en el marco de una agicuftuÍa sostenible, presevando el nedio amb¡ente. D¡cha

cetebración deberá ser considerada corno un evento culturul, turi§¡co y gastronóm¡co, que se desanolhtá

dento de nuestn Ptov¡nc¡a de Leoncio Prudo, con el o\etivo de foialecq funentar, pronover y

establecer el @nsuno de nuestros proi]uctos /ocales, en rcstaurcntes, hoteles, cafeteñas y luales donde

§ expende alinentos y beb¡das, así como los vls¡fantes tamÓ,ér| degustaÉn ploduclos bandera deñvados

de café, té, plátano y cacao.

ó

Que, en el añiculo 360 de ta Ley Oryán¡ca de Municipalidades M 27972, establece que los

gob¡emos locales promueven el desaffollo econÓm¡co de su c¡rcunsctípc¡Ón terfitoial y la act¡v¡dd

enyesaial local, cnn üiteio de iusticia soc¡al.

Que, en el aiículo 4tr de la Ley Orgán¡ca de Munhipalídades N" 27972, senala que:'Las

oñenanzas municipales provinc¡ates y dtstitales, en la mateña de su conpetenc¡a son /a§ ¡,oma§ de

caáctet general de ña@r kmrquía en la e§ruclwa normativa nunic¡pal, por nedio de las cuales se

aprueba ia organización ¡ntema, ta regutac¡ón, adnin¡strac¡ón y supev¡s:nn de los seruicios p(tbl¡cos y las

matet¡as en las que la municipalidad tiene cornpdenc¡a nomativa' .

Que, las Mun¡cipalidades eiercen de nanera exclus¡va o conpai¡da, una funciÓn proÍDt1n'

nomativa y rcgutd,ora, as¡ como h etecución y de fiscalización y control, en las mateias de su

competenc¡a, anÍome a to yevi§o en et alículo 74 de ta Ley Oryan¡ca de Munic¡paffiades ff 27972, es

así, que en su aiículo 83 nuneral 4.1 se estaó/ece como funcinnes espec¡ficas el de promovÜ la

rcal¡zación de ferías de productos at¡nent¡c¡os, agtofF'lcuaios y adesanales y Eoyat la creación de

necan¡smas de comercial¡zac¡ón y consumo de Wductos ptop¡os de la local¡dad.

Que, en el Peru y en la Nov¡nc¡a de Leonc¡o Ptudo, el consumo de café y cacao en taza aÚn no

se consttuyen como bebidas prefercnciales de la poblaciÓn, pese a gue somos un teritotío cacaoteo.

Podia dec¡rse entonces gue exrste una ba¡a cultüa del consumo del café y cacao, y cono eiempl'' se

puede cttat que el consuno per cápita de café es el adulto (tr/o del wlunen del consumo); caso s¡n¡lat

ocuÍe con el cacao, el @nsuno per cáprta al año en nuestro país está alAdedor del ned¡o kilo; nuy Nt
debajo del consumo en países euopeos.

Que, en la prov¡ncia de Leonc¡o Pndo tamb¡én ex¡§e una zona Tealeru ub¡cado en el Dí§tito de

Herm¡l:n vatd¡zan en la cual pot los años 90 el cultivo del Te en en ese erfonces el susfe nto econÓmia de

más de 1000 fanilias organizadas como §oclo§ de la Coopent¡va Jardines de Té; y que a la fecha se

encuentan sin apoyo Nr pañe de los goDiemos locales, rcgionales y nacionales. Del m¡sno núo,
tamb¡én la prov¡n¿ia'de Leoncio Prado se consl¡tuye en ta actual¡dad una zona Yodudiva en elcult¡w del.

plátano de las vaiedades: Muquicho, beltaco, manzano, iuuii, pali o, i§a y seda; s,i4 embngo el

consumo intemo es aún bajo, adenás del desonocimienlo de sus deivados.

Por lo expuesto, estando a ta Cada No 029'201*GDEIúPLP/TM de fecha 01 de narzo de 2019'

det Gercnte de Desanolto Económico; a la Op¡niÓn Legal M 10í201*GAJ/MPLP de fecha 07 de marzo

de 2019, det Gercnte (e) de Asuntos Jurtd¡cos: y al D¡ctamen No 010'2019-P-CDE-MPLP/fi1de fecha 08

de mazo de 2019, de ta hm¡s¡on de Desafiotlo EconÓn¡co: hr',go de haberse del¡berado; y en uso de sus

atibuc¡ones señaladas en el aliculo y numeal 8) de la Ley orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades N 27972, por

unan¡n¡dad, el hnceio Mun¡c¡pal, aprobÓ la siguiente:

f Mun¡c¡ l¡dad'.P.oy¡nc¡el de Lconcao Prado
E www.mun¡t¡ngomaria.gob.Pe
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Attículo ?.- ENCARGAR el cunpl¡miento de la prcsente Ordenanza a la GeÉnc¡a Mun¡c¡pal,

Gerencia de Desanollo Económ¡co y Gercncia de Se¡viclos PúDl¡cos.

Artículo ?.- E¡.ARGAR a la Ot¡c¡na de Secretaia Genenl la publ¡cac¡ón de la presente

Ordenanza de acueño a lo dispueslo por el aiículo 44o de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972,

y a la Subgerencia de lnformát¡ca y S¡stemas en el Portal lnstituc¡onal de confomidad @n lo establecido

en la normativ¡dad v¡gente; as¡ como a la Subgerenc¡a de funun¡cac¡ones e lmagen ln§¡tuc¡onal en

se refiere a su difusión

AIIWU!.- La presente Oñenanza Munic¡pal entrará en v¡genc¡a a pafti del día s¡gu¡ente de su

POR TANIO:

Mando se publique
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